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Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
La Jornada: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación estableció que los tes�monios de niñas, niños y adolescentes en 
procesos penales pueden recibirse mediante herramientas tecnológicas como parte de un modelo de jus�cia adaptada que 
garan�ce el interés superior de la niñez, la protección de sus derechos y su par�cipación efec�va.  
Reforma, La Jornada y La Razón de México: la SCJN definió el alcance del deber de diligencia de las ins�tuciones fiduciarias 
en la administración de fideicomisos y fortaleció la certeza jurídica sobre sus obligaciones de cuidado y protección 
patrimonial. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, Milenio -sitio-, La Jornada -sitio-, El CEO -sitio-, La Razón -sitio-, Animal 
Político -sitio-, La Jornada San Luis -sitio-, Plano Informativo -sitio- y El Diario de Chihuahua -sitio-. 
 

Medios electrónicos y web 
El Universal -sitio-, Milenio -sitio-, ContraRéplica -sitio-, Infobae -sitio-, Círculo Político -sitio-, MVS Noticias -sitio- y Diario 
Evolución -sitio-: al resolver el Amparo Directo en Revisión 5806/2025, la SCJN determinó que, en los procedimientos de 
restitución internacional de niñas, niños y adolescentes, las autoridades judiciales deben garantizar el interés superior de la 
niñez mediante una valoración reforzada de posibles contextos de violencia familiar y la participación efectiva de las personas 
menores de edad involucradas. En este contexto, la ministra Yasmín Esquivel Mossa señaló que estos asuntos requieren 
personas juzgadoras con alta especialización y capacitación constante, capaces de valorar las pruebas con perspectiva de 
infancia. 
El Universal -sitio- y Etcétera -sitio-: la ministra Lenia Batres Guadarrama anunció la próxima publicación de su libro “Poder 
Judicial por voto popular”, en el que analiza los alcances y desa�os de la elección mediante sufragio de personas juzgadoras, 
a un año de la primera elección judicial federal. 
Proceso -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel Mossa defendió la independencia de las ministras y los ministros de la SCJN y 
rechazó que existan influencias en la resolución de los asuntos some�dos a consideración del Alto Tribunal. 
En redes sociales, la SCJN informó en FB y X que el Pleno determinó que, ante posibles casos de violencia familiar, los 
convenios de res�tución internacional de niñas, niños y adolescentes deben ser some�dos a una revisión reforzada para 
proteger sus derechos. Asimismo, difundió en FB y X el Comunicado 086/2026 sobre esta resolución. 
Finalmente, a través de X, comunicó que durante la sesión del Pleno se resolvieron un total de 14 asuntos. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama invitó en FB, X e IG a seguir las transmisiones de su #CírculoDeEstudio. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X e IG) y Loreta Or�z Ahlf (FB e IG) destacaron los criterios establecidos en el Amparo 
Directo en Revisión 5806/2025 para garan�zar el interés superior de niñas, niños y adolescentes en procedimientos de 
res�tución internacional. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa compar�ó en FB, X e IG una fotogra�a junto al mural “La búsqueda de la Jus�cia”, ubicado 
en el edificio sede de la SCJN, y resaltó su significado en torno a la historia, la iden�dad nacional y la búsqueda de la jus�cia. 
Las ministras Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) 
y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X), anunciaron el inicio de la sesión del Pleno de la SCJN. 
En FB, X e IG, el ministro Irving Espinosa Betanzo resaltó la aprobación de su proyecto en el Amparo Directo 9/2024, referente 
a las medidas adoptadas por una ins�tución fiduciaria para proteger el patrimonio que tenía a su cargo. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García invitó en FB, X e IG a reflexionar sobre el significado de envejecer con dignidad, 
recordando que hoy en día millones de personas adultas mayores forman una parte ac�va de nuestra sociedad. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a481a4e2ff5146120c9308780a46990d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ead61aa1a32486ed148b115f4c18236.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e565decbf98b8a0bf4c16f6dfbd952b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e875bba64c760906426b2064419d0829.pdf
https://www.reforma.com/revoca-corte-pago-a-zaga-tawil-por-mil-100-millones-de-pesos/ar3215766
https://www.milenio.com/policia/scjn-actinver-rafael-zaga-tawil-fallo-fideicomiso
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/06/03/politica/corte-ampara-a-actinver-revoca-sancion-de-11-mmdp-que-debia-pagar-a-zaga-tawil
https://elceo.com/negocios/scjn-da-reves-a-rafael-zaga-tawil-y-libra-a-actinver-de-pagar-1100-mdp/
https://www.razon.com.mx/mexico/2026/06/03/scjn-ampara-a-fiduciaria-y-revoca-condena-por-mas-de-mil-mdp/
https://grupoanimal.mx/politica/corte-indemnizar-1100-mdp-rafael-zaga-tawil-fraude-infonavit
https://grupoanimal.mx/politica/corte-indemnizar-1100-mdp-rafael-zaga-tawil-fraude-infonavit
https://lajornadasanluis.com.mx/corte-ampara-a-actinver-revoca-sancion-de-1-1-mmdp-que-debia-pagar-a-zaga-tawil/
https://planoinformativo.com/1149624/revoca-corte-pago-a-zaga-tawil-por-mil-100-millones-de-pesos-
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2026/jun/03/revoca-corte-pago-a-zaga-tawil-por-mil-100-millones-de-pesos-804700.html
https://www.efinf.com/clipviewer/cd316aa77215249bf169534039109986?file
https://efinf.com/clipviewer/d26ec4649aed460cbd409f7452a26015?file
https://www.contrareplica.mx/nota-Yasmin-Esquivel-Mexico-necesita-jueces-con-excelencia-y-perspectiva-de-genero--20263633
https://www.infobae.com/mexico/2026/06/04/scjn-condiciona-la-restitucion-internacional-de-ninos-y-adolescentes-si-existen-alegaciones-de-violencia-familiar/
https://circulopoliticomx.com/la-suprema-corte-establece-que-el-interes-superior-de-la-ninez-debe-prevalecer-en-procedimientos-de-restitucion-internacional/
https://mvsnoticias.com/nacional/2026/6/3/scjn-fija-lineamientos-clave-para-proteger-menores-en-restitucion-internacional-741909.html
https://www.diarioevolucion.com.mx/menores-victimas-de-delitos-sexuales-pueden-utilizar-mecanismos-tecnologicos-en-audiencias-scjn/
https://www.diarioevolucion.com.mx/menores-victimas-de-delitos-sexuales-pueden-utilizar-mecanismos-tecnologicos-en-audiencias-scjn/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lenia-batres-anuncia-libro-sobre-riesgos-y-desafios-de-la-eleccion-judicial-indispensable-para-juristas-garantiza/
https://etcetera.com.mx/nacional/lenia-batres-lanzara-libro-sobre-reforma-judicial-obra-indispensable-juristas-asegura/
https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/6/3/la-ministra-yasmin-esquivel-rechaza-estar-cabildeando-en-el-caso-de-juegos-del-bajio-376339.html
https://www.facebook.com/reel/1333374008797890/
https://x.com/SCJN/status/2062294258023907456
https://www.facebook.com/share/p/1E4kPvnmXv/
https://x.com/SCJN/status/2062326012910895494
https://x.com/SCJN/status/2062344943528530411
https://www.facebook.com/share/v/1DiR6xeYp5/
https://x.com/LeniaBatres/status/2062209393639203198
https://www.instagram.com/p/DZIVrQ5tAlR/
https://www.facebook.com/share/p/1F57u2s6Th/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2062281041167913413
https://www.instagram.com/p/DZI2zCUSH6s/
https://www.facebook.com/share/p/14gDPVUkFuY/
https://www.instagram.com/p/DZJT1AWALNP/
https://www.facebook.com/share/p/14doXMm9jSM/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2062319880880197952
https://www.instagram.com/p/DZJIavMBKOM/
https://www.facebook.com/share/p/17jShZwb1v/
https://x.com/MtraEstelaRios/status/2062226597814403200
https://x.com/Giovanni_F_M/status/2062226395732853107
https://x.com/AristidesRodri/status/2062225036035924398
https://www.facebook.com/share/p/1Dqgo2afbd/
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2062361175191380259
https://www.instagram.com/p/DZJaj6SF8On/
https://www.facebook.com/share/p/1AbbMF5hj5/
https://x.com/AristidesRodri/status/2062217996848738558
https://www.instagram.com/p/DZIaHFbCN5s/
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Ocho Columnas 
Reforma: Destrozan oficinas ...y Gobierno ruega | El Universal: Sheinbaum cuestiona filtraciones de EU; AMLO la respalda | 
Excélsior: Respetaremos la soberanía de México: Mullin | Milenio Diario: EU: México colabora como nunca; debemos 
respetar su soberanía | El Financiero: Libraría México nuevo arancel de EU | La Jornada: México cree en su soberanía; 
debemos respetarla: Mullin | El Economista: Ventas de autos nuevos en el país alcanzan en mayo cifra histórica | El Sol de 
México: Investiga EU a otros dos gobernadores | El Heraldo de México: A cuidar el mundial, 56 mil 320 efectivos | La Crónica 
de Hoy: 10% por "trabajo forzoso", nuevo arancel de Trump que afecta a México | 
 

Política y sociedad 
El Financiero, La Razón de México y El Heraldo de México: el secretario de Seguridad Nacional de Estados Unidos, Markwayne 
Mullin, reconoció la coordinación existente entre México y Estados Unidos en las acciones de seguridad y combate al crimen 
organizado. 
Reforma, El Financiero, El Economista, La Jornada, La Crónica de Hoy y Diario de México: los gobiernos de Sonora y Tamaulipas 
rechazaron señalamientos difundidos por un medio estadounidense sobre supuestas indagatorias contra sus gobernadores 
por presuntos nexos con el crimen organizado. 
El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Jornada, La Crónica de Hoy y 24 Horas: en medio de las movilizaciones 
de la CNTE, el gobierno federal propuso mantener el diálogo con el magisterio y prolongar las negociaciones para atender 
sus demandas. 
Reforma y Milenio: autoridades federales y estatales detuvieron en Acapulco a 11 presuntos integrantes de una organización 
delictiva señalada por presuntamente extorsionar a comerciantes y prestadores de servicios turísticos. 

 
Economía 

Excélsior y 24 Horas: el gobierno de México anunció una inversión de 70 mmdp para la conservación, modernización y 
ampliación de la infraestructura carretera, incluyendo autopistas y caminos rurales en distintas regiones del país. 
El Financiero: la venta de vehículos ligeros nuevos en México sumó 127 mil 100 unidades durante mayo, lo que representó 
un incremento anual de 4.9 % y el tercer mes consecutivo de crecimiento para el sector automotriz. 
El Economista: productores y comercializadores de jitomate suscribieron un acuerdo con el gobierno federal para coordinar 
la producción, el abasto y la distribución del producto, con el propósito de contribuir a la estabilidad de los precios en el 
mercado nacional. 

LA PRENSA HOY 

 Cuauhtémoc Ochoa (Excélsior) “La reforma judicial avanza y Morena cierra filas” La discusión sobre la reforma al Poder 
Judicial volvió a exhibir dos visiones de país claramente enfrentadas. De un lado, quienes consideran que la impar�ción 
de jus�cia debe mantenerse bajo los esquemas tradicionales que durante décadas dominaron las ins�tuciones; del otro, 
quienes sos�enen que la democra�zación de los poderes públicos es una condición indispensable para profundizar la 
transformación polí�ca que inició en México hace algunos años. En ese contexto, la reciente aprobación en el Senado de 
la reforma cons�tucional impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum confirma que la mayoría legisla�va de Morena 
man�ene firme su apuesta por consolidar la transformación del sistema judicial mexicano… La aprobación de esta nueva 
etapa de la reforma confirma que, para el oficialismo, el debate ya no gira en torno a si debe exis�r una elección judicial, 
sino sobre cómo perfeccionar sus mecanismos para que funcione de manera más eficiente y genere mayor confianza 
ciudadana. Bajo esa lógica, Morena busca consolidar uno de los proyectos ins�tucionales más ambiciosos del segundo 
piso de la Cuarta Transformación, convencido de que la democra�zación de la jus�cia es una demanda que no admite 
marcha atrás. 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/514f677b98d304628ce9153a99187a5c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/df475587d4d165b91ba4bff2c404187e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee554cf253cf77dcae81d96910ee2a12.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99cf1597587c8aa2383b698f2e5daea1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99cf1597587c8aa2383b698f2e5daea1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6156766327b1abf02230a75dfc15f11a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c32f48f2ec5fc9f5fb2537e810a1c8f6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c32f48f2ec5fc9f5fb2537e810a1c8f6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f273ffaf76e09d74076568ed1e6967ff?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f92df18d1b3c29bc02c4050b620dea7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/7e170dc0043376b715b7559c33acb274?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8299d27cd32fc6249414467f43e8c634?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cbd4b5ab7a4bf183bc81a1c5ae9f3e71?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d67fb3858fb24660d299c4550a6bce3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/17f289fd8d600fae8021f7078b0bb161?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/327bd6d4be0dd831d71d86a600ade366.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d3afacbb7c62a295ccb9a88f88449c44?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b890277a9e5496c266cc864123debeea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/17057bc5511d4c249e5271d17c9504e2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5bc1b9eb9e5beebfaa43e447949b9cbc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34523c4e324da2baf80610f64503c1e0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/717cfacdead1b3bda15d2309edafdcb1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf3d6f92eb976e531d1c4f8504cfa89d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/76b63ad4d0148b693729137bdb472884?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2040efa4e8e08b8a992a175939a6d7c7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/feb5f8d3ea64153d92bc58dd2d6d8d63.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c011afca6dab9e70cd66c17307b4ae8b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d5e6f29025c1420891926c2b77f03af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bf1cf85944d7230408639a348bdda6f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9bf1bc55064ad84b8efbc07e32ad0175.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f63e1fd0b311f4bf7a7d0d64b65fda25.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c09626da89c46f22cf5fab6320aa9a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a9b2c1d39341ae8ff407b00548b2f3a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/fde8d04390ecd797bb9fa81b8e9dd361?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a295fbe12071d3f7feaded8a04f4c519.pdf
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
¿Uso de IA? Suprema multa por casi $ 400 mil y suspende por un mes a abogada que citó doctrina que no existe (La Tercera 
-sitio-) A finales de abril, la Tercera Sala de la Corte Suprema no�ficó una sentencia que se transformó en el primer 
pronunciamiento del máximo tribunal contra abogados que usan citas falsas y que, presumiblemente, podrían haber u�lizado 
la inteligencia ar�ficial (IA) para elaborar sus escritos. Si bien como antecedente ya exis�a una sanción del Tribunal de Defensa 
de la Libre Competencia (TDLC) contra abogados que citaron una norma que no existe, la sentencia de la Tercera Sala se 
transforma en un hecho inédito que marca cuál será el camino que tomará el Máximo Tribunal para sancionar este �po de 
conductas. 
Daniel Gascón (El País) “Contra los jueces” Ocho años después de llegar al poder a través de una moción de censura 
jus�ficada por la corrupción del PP, buena parte del entorno de Pedro Sánchez —dos secretarios de Organización de su 
par�do, entre ellos quien fuera además el ministro más poderoso de su Gobierno, así como su esposa y su hermano— está 
siendo inves�gado por corrupción. El expresidente socialista que lo apoya está imputado por presuntos delitos de tráfico de 
influencias que afectan al Gobierno. Una trama financiada por el par�do, según la UCO, buscaba "proteger intereses que 
afectan directamente al Gobierno o a su presidente". Cuando se piden explicaciones al líder socialista, uno se pregunta qué 
explicaciones puede dar: solo maniobras de distracción. Algunos pseudoargumentos ya los aportan otros: comentaristas que 
ejercen de portavoces, a veces con aire de boxeador sonado, y ministros que hablan de conspiraciones y denuncian que la 
policía y los jueces, como la profe, les �enen manía… 

Internacional 
Milenio y La Jornada: la Cámara de Representantes de Estados Unidos aprobó una resolución orientada a restringir la 
continuidad de operaciones militares contra Irán sin la autorización correspondiente del Senado. 
La Jornada y Diario de México: estudiantes de nivel medio superior, universitarios y docentes se movilizaron en Santiago, 
Chile, para manifestar su rechazo a las medidas de ajuste en el sector educativo y expresar preocupación por el 
financiamiento del sistema y sus posibles efectos en la gratuidad de la educación pública. 

https://www.latercera.com/nacional/noticia/uso-de-ia-suprema-multa-por-casi-400-mil-y-suspende-por-un-mes-a-abogada-que-cito-doctrina-que-no-existe/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb699b4ee05637523bf483363a9e46a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/082f479a26cd663c3bba9d9686fbe944.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38c25113f742b2ea99a23fe966dc5ac5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63a378c154d260392ac1bdac0e7b32a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f5f979ed47a00d4efa3f70e58d659e5.pdf
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DESTROZAN OFICINAS... Y GOBIERNO RUEGA 
El ala radical de la CNTE destroza y el gobierno federal ruega a los líderes magisteriales frenar 
la violencia y negociar. En el cuarto día de bloqueos y destrozos en la Ciudad de México, ahora 
irrumpieron en las oficinas de Educación en Avenida Universidad y prendieron fuego. La 
Policía no intervino para "no caer en provocaciones". 
 

 

SHEINBAUM CUESTIONA FILTRACIONES DE EU; AMLO LA RESPALDA 
En medio de las tensiones con Estados Unidos, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
consideró que los gobernadores de Sonora, Alfonso Durazo, y de Tamaulipas, Américo 
Villarreal, deben aclarar los señalamientos difundidos por el diario estadounidense Los 
Angeles Times sobre una presunta investigación en su contra y el supuesto retiro de sus visas, 
aunque cuestionó el interés detrás de hacer pública esa información. 
 

 

RESPETAREMOS LA SOBERANÍA DE MÉXICO: MULLIN 
Estados Unidos cree en la soberanía de México y la va a respetar, afirmó el secretario de 
Seguridad Interior estadounidense, Markwayne Mullin. Al comparecer ante el Congreso de 
EU indicó que "México cree en su soberanía y tenemos que respetarlo". "Estamos 
impresionados (con México) han cooperado mucho, han cooperado mucho más que la 
administración pasada (la del expresidente Andrés Manuel López Obrador), pero nosotros 
creemos en su soberanía y la vamos a respetar", indicó ante los congresistas. 
 

 

EU: MÉXICO COLABORA COMO NUNCA; DEBEMOS RESPETAR SU SOBERANÍA 
El secretario de Seguridad Nacional de Estados Unidos, Markwayne Mullin, sostuvo en el 
Congreso que Washington debe respetar la soberanía de México, al tiempo que se declaró 
"impresionado" del nivel de cooperación con la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 

LIBRARÍA MÉXICO NUEVO ARANCEL DE EU 
La Secretaría de Economía confirmó ayer que el 85 por ciento de las mercancías que México 
exporta a EU quedaría exento del nuevo arancel propuesto por la USTR tras una investigación 
realizada bajo la Sección 301. Tampoco afectaría a autos, acero y aluminio. Sobre el 15 por 
ciento restante, Economía indicó que sostendrá conversaciones con USTR en los próximos 45 
días, donde se presentarán las acciones emprendidas por México para combatir el trabajo 
forzoso. 
 

 

MÉXICO CREE EN SU SOBERANÍA; DEBEMOS RESPETARLA: MULLI 
El secretario de Seguridad Nacional de Estados Unidos, Markwayne Mullin, declaró que quedó 
"muy impresionado" con la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, y su gabinete 
por la cooperación bilateral para combatir el narcotráfico, durante una audiencia en la Cámara 
de Representantes. 
 

 

VENTAS DE AUTOS NUEVOS EN EL PAÍS ALCANZAN EN MAYO CIFRA HISTÓRICA 
La industria automotriz aceleró y logró ventas de autos ligeros históricas en mayo y durante 
los primeros cinco meses del año. Solo el mes pasado la facturación creció 4.9 % a 127,100 
vehículos, informó el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). 
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INVESTIGA EU A OTROS DOS GOBERNADORES 
Los gobernadores de Sonora, Alfonso Durazo, y de Tamaulipas, Américo Villarreal, también 
son investigados por el gobierno de Estados Unidos, reveló el diario Los Angeles Times. El 
diario estadounidense cita a personas familiarizadas con ambos casos, que surgen tras las 
acusaciones del gobierno de Donald Trump contra el gobernador con licencia de Sinaloa, 
Rubén Rocha Moya, y nueve políticos mexicanos más, señalados por presuntos nexos con el 
Cártel de Sinaloa. 
 

 

A CUIDAR EL MUNDIAL, 56 MIL 320 EFECTIVOS 
La Ciudad de México está lista para recibir el Mundial 2026 y lo hará con un operativo apoyado 
en drones, labores de inteligencia y más de 14 mil nuevas cámaras de vigilancia instaladas 
durante el último año, informó el secretario de Seguridad Ciudadana de la capital, Pablo 
Vázquez Camacho.  
 

 

10 % POR "TRABAJO FORZOSO", NUEVO ARANCEL DE TRUMP QUE AFECTA A MÉXICO 
Nuevo embate. El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, abrió otro frente de batalla 
comercial: impone otro 10 % a bienes de México, Canadá y a otros 11 países, alegando que se 
benefician del "trabajo forzoso" de terceras naciones. Además, impone otros 12.5 % a 47 
países con los que comercia. Todo ello en venganza por el fallo de la Corte Suprema que 
invalidó sus aranceles globales por considerarlos ilegales. 
 

 

'TRUMP NO ERA ASÍ'; REAPARECE AMLO 
López Obrador expresó su "apoyo sin condiciones" a la Presidenta y acusó una embestida por 
parte de funcionarios estadounidenses para debilitar a Morena y fortalecer a la oposición, 
tras los señalamientos publicados en un medio de comunicación contra los gobernadores de 
Sonora y Tamaulipas, Alfonso Durazo y Américo Villarreal. 
 

 

EU, IMPRESIONADO POR MÁS COOPERACIÓN EN SEGURIDAD AHORA QUE CON AMLO 
El titular del Departamento de Seguridad Nacional (DHS, por sus siglas en inglés) de Estados 
Unidos, Markwayne Mullin, elogió este miércoles la cooperación del gobierno de Claudia 
Sheinbaum y aseguró que el trabajo bilateral con México supera al registrado durante la 
administración de Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

NIEGAN NEXOS DE DURAZO Y VILLARREAL CON LOS CÁRTELES 
Los gobiernos de Sonora y Tamaulipas rechazaron de manera tajante la información difundida 
por el medio estadounidense Los Angeles Times, la cual señala que los gobernadores Alfonso 
Durazo Montaño y Américo Villarreal Anaya, respectivamente, están bajo investigación de las 
autoridades de Estados Unidos por presuntos vínculos con el crimen organizado. 
 

 

EL IMPUESTO QUE SE AVECINA 
La CDMX encabeza por segundo año consecutivo la lista de las ciudades con más tráfico del 
mundo. Ante este panorama, especialistas, legisladores y organismos de movilidad plantean 
la posibilidad de aplicar un cargo por congestión vial. 
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INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHOS DE LA NIÑEZ/PROTECCIÓN A MENORES VÍCTIMAS DE DELITOS 
SEXUALES 
Avala SCJN protección a niños al comparecer por agresión sexual (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló ayer que las víctimas menores de edad de delitos sexuales 
puedan rendir su testimonio en procesos penales mediante herramientas tecnológicas que eviten su exposición 
innecesaria, y estableció que sus declaraciones deben ser valoradas sin estereotipos ni prejuicios de género o 
edad. Más información sobre el tema: (Web: Ministro cuestiona a Lenia Batres por no especificar engrose de 
sentencia; así fue la discusión/Milenio -sitio-) (Web: Tensión entre Lenia Batres y Giovanni Figueroa, ministros 
chocan en la Corte/La Silla Rota -Sitio-) 
 
LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR 
Destacado en la Web/Corte fija lineamiento para restituciones internacionales de menores víctimas de 
violencia familiar (Milenio-sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció los criterios que deben seguir los jueces que tienen en sus 
manos procesos de restitución de niñas, niños y adolescentes, en los casos, en los cuales se denuncien que hubo 
violencia por parte de uno de los padres. Por unanimidad, el Pleno aprobó un proyecto del presidente de la 
Corte, Hugo Aguilar Ortiz, en el que se propuso reponer el procedimiento de un juicio. La decisión se tomó 
después de que una madre, que previamente había aceptado un convenio, se desistiera de él al afirmar que fue 
presionada por el juez encargado de revisar su caso… Yasmín Esquivel Mossa, ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de México, señaló: "Estoy de acuerdo con el estudio del proyecto que nos propone un 
criterio sin duda novedoso y completo sobre los convenios de restitución voluntaria en procedimientos de 
restitución internacional cuando existen alegaciones de violencia familiar, así como sobre los deberes reforzados 
de las autoridades jurisdiccionales de resolver con urgencia en un plazo razonable y mediante un recurso 
adecuado y efectivo". (Web: El Universal -sitio-) 
 

LITIGIOS FISCALES /AMPARO A BANCO ACTINVER VS RAFAEL ZAGA TAWIL 
Ampara la Corte a Actinver; revoca orden para pagar $1,100 millones (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación amparó ayer al Banco Actinver y revocó la condena que lo obligaba a 
pagar mil 100 millones de pesos a Rafael Zaga Tawil, quien acusó a la institución de incumplir sus obligaciones 
como fiduciario al impedirle acceder a recursos de un fideicomiso tras las restricciones impuestas por la UIF, por 
presuntos vínculos con operaciones con recursos de procedencia ilícita. El empresario, detenido en abril pasado 
en EU por agentes migratorios al carecer de una visa vigente, ha sido señalado junto con familiares por la FGR 
por su presunta participación en un fraude al Infonavit por más de 5 mil millones de pesos. Bajo un proyecto de 
sentencia del ministro Irving Espinosa Betanzo sobre el amparo directo 9/2024, avalado por ocho de los 
integrantes del Pleno, el Alto Tribunal concluyó que la institución no incumplió sus obligaciones, pues actuó con 
la diligencia que exige la ley al administrar el fideicomiso, concepto conocido como "buen padre de familia", y al 
atender las órdenes emitidas por la UIF. (Reforma) (La Razón de México) (Web: Milenio -sitio-)  
 
LITIGOS FISCALES 
Destacado en la Web/La ministra Yasmín Esquivel rechaza estar cabildeando en el caso de Juegos del Bajío 
(Proceso -sitio-) 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa rechazó los señalamientos de que está cabildeando al interior de la SCJN 
para evitar la atracción de la revisión de un crédito fiscal por 4 mil 306 millones 799 mil 683.86 pesos de la 
empresa Juegos del Bajío. Ayer, durante la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum, la ministra 
fue señalada por supuestamente buscar que la Corte deseche el caso cuya atracción fue propuesta por Lenia 
Batres Guadarrama. Al ser cuestionada sobre esto, la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que la Corte es la 
que debe decidir. Proceso consultó a la ministra Esquivel Mossa sobre los señalamientos en su contra, y los 
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rechazó. “Es totalmente falso. Los ministros son independientes y es una falta de respeto a las ministras y 
ministros pensar que alguien influye en sus decisiones”, respondió.  
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Destacado en la Web/Lenia Batres anuncia libro sobre riesgos y desafíos de la elección judicial; "indispensable 
para juristas", garantiza (El Universal -sitio-) 
En marco del primer aniversario de la elección del Poder Judicial en las urnas, la ministra de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Lenia Batres Guadarrama, anunció la publicación de su libro titulado "Poder Judicial 
por Voto Popular", obra que consideró indispensable para juristas, académicos y estudiantes. En redes sociales, 
la autoproclamada "Ministra del Pueblo" informó que este proyecto será presentado en los próximos días, en 
vísperas del aniversario de haberse elegido "por el voto universal, directo y secreto" a los integrantes de la SCJN 
y del Tribunal de Disciplina Judicial, así como a la mitad de quienes ahora integran tribunales de circuito, 
tribunales de apelación y juzgados de distrito. El libro "Poder Judicial por Voto Popular" de Batres Guadarrama 
es editado por el sello Porrúa. "La elección popular de integrantes del Poder Judicial representa uno de los 
debates más trascendentes y polémicos de la vida constitucional contemporánea. Entre las exigencias de 
legitimidad democrática, independencia judicial y rendición de cuentas, surge una pregunta fundamental: ¿debe 
la justicia emanar también del voto ciudadano?", se lee en la contraportada. Según la sinopsis, en esta obra Lenia 
Batres analiza con "rigor jurídico y visión crítica" los alcances, riesgos y desafíos que implica la designación de 
jueces, magistrados y ministros mediante el sufragio en las urnas. 
 

A examen, aspirantes al Poder Judicial en 2028 (El Heraldo de México)  
Los aspirantes a un cargo en el Poder Judicial en las elecciones de 2028 deberán presentar un examen de 
conocimientos como parte de los requisitos aprobados en las últimas reformas, explicó la consejera Jurídica de 
la Presidencia, Luisa María Alcalde. En la mañanera de la presidenta Claudia Sheinbaum, se detalló la publicación 
de los decretos de tres reformas para aplazar la elección judicial a 2028, establecer la nulidad de elecciones por 
intervención extranjera y blindar candidaturas de la delincuencia. Alcalde detalló que, como parte de estas 
modificaciones aprobadas por el Congreso, "se homologa la metodología y criterios de evaluación de los Comités 
de Evaluación de los tres Poderes, y se incluye el examen de conocimientos para poderse aplicar para todos 
aquellos que quieran participar". Más información sobre el tema: (Aplicarán examen a aspirantes al PJ/Reforma) 
(Publican decretos de reformas a la elección del Poder Judicial/Reporte Índigo) (Excélsior) (Ovaciones) 
(EjeCentral -primera plana-) (Celebra Sheinbaum examen de conocimientos/24 Horas) (Ovaciones) (La Razón de 
México) (Defiende CSP uso de acordeones/Reforma)  
 

"Corte privilegia forma, no fondo" (Excélsior) 
En un reporte, la consultoría Integralia afirmó que a seis meses de la entrada en funciones del nuevo esquema 
del Poder Judicial en México (septiembre 2025-febrero 2026), el diagnóstico principal apunta a una Corte más 
reducida en productividad, con una marcada tendencia a resolver asuntos por la forma y no por el fondo, y que 
muestra señales de deferencia hacia los intereses estratégicos del gobierno federal. Uno de los hallazgos más 
relevantes es la caída en la eficiencia resolutiva, ya que durante el primer semestre en funciones, la nueva 
conformación de la Corte resolvió mil 218 asuntos, lo que representa 37 % menos que los mil 944 asuntos 
resueltos por la anterior integración en el mismo periodo del año previo. Además, la carga de trabajo se ha 
concentrado de manera desigual, pues tres ministros (Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Arístides Guerrero) 
absorbieron casi la mitad de los casos resueltos. El reporte destaca que la SCJN ha privilegiado las 
determinaciones procesales. De los asuntos analizados, 7 de cada 10 (70.2 %) se concluyeron sin que la Corte 
analizara el fondo del caso, resolviéndose principalmente por cuestiones técnicas o procedimentales. Sólo el 29.8 
% de las resoluciones abordaron el fondo sustantivo de los problemas jurídicos planteados, concentrándose 
estos últimos en acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales. 
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Se prenden alarmas por parálisis de la inversión en el país (El Universal -primera plana-) 
A pesar de las acciones del Plan México para promover la llegada de capital, la inversión no levanta en el país 
debido a factores como la incertidumbre jurídica, la disponibilidad de energéticos y la inseguridad, alertan 
especialistas y organismos empresariales… Juan José Sierra, de Coparmex, comentó que, ante la inseguridad 
jurídica, las empresas recurren "a medios alternativos para dirimir diferencias, como arbitrajes", aunque pueden 
ser costosos. Desde el 1 de septiembre de 2025, fecha en que tomaron protesta e iniciaron labores los nuevos 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CIADI) ha registrado tres casos. Dos de ellos por actuaciones del Servicio de 
Administración Tributaria, y del tercer caso no se tiene información. 
 
El INE niega que registre una ola de renuncias (El Heraldo de México)  
El Instituto Nacional Electoral desmintió la supuesta ola de renuncias luego de la renovación de los cargos 
directivos de la Junta General Ejecutiva y aseguró que no hay afectaciones en su operación. De acuerdo con el 
organismo, los movimientos de personal registrados este año no muestran un comportamiento atípico. Incluso 
dijo que no existen elementos que permitan afirmar una afectación en su capacidad técnica y operativa. 
Información estadística indica que en las oficinas centrales, entre 2022 y 2025 hubo registro de 11 mil 671 
movimientos de personal… El INE destacó que los cambios de personal forman parte de una dinámica recurrente, 
y recordó que con la elección federal de 2024, la más grande en la historia de México, mantuvo su capacidad 
operativa al 100 %, al igual que durante la elección del Poder Judicial. 
 

Alto potencial de México para la inversión asegura la OCDE (La Jornada)  
El motor que falta por arrancar para que el país crezca más es la inversión, resumió Alberto González Pandiella, 
jefe del equipo de México y Costa Rica de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
al explicar por qué se han reducido las expectativas de crecimiento para el país. “México tiene un gran potencial 
para atraer inversión, y ese potencial será difícil de realizar en un contexto de alta incertidumbre”, subrayó, al 
exponer las razones de la baja en la perspectiva de la economía mexicana, de 1.3 en marzo a 0.8 por ciento para 
el año… En cuanto al sector doméstico, la reforma judicial permanece como el principal factor de incertidumbre 
en México, y si bien se espera que este factor se vaya diluyendo con el tiempo, de momento es un factor de peso, 
según González Pandiella. Reiteró que el gran costo a la economía mexicana viene de la inversión, así que una 
de las prioridades de política económica en el país es aumentar ingresos y mejorar la calidad de gasto para que 
se pueda generar un recurso que vaya a infraestructura y adquisición de equipo. (El Economista) (Menor 
inversión y peso sobrevaluado frenan crecimiento de economía: Experto de la IBERO/Milenio Diario)  
 

REFORMA A LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA/NUEVO LEÓN/CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA JUDICIAL/NL 
Destacado en la Web/Congreso de NL busca cumplir con sentencia de la Corte; analiza cambios a Ley de Justicia 
Administrativa (Milenio -sitio-) 
Para dar cumplimiento a una sentencia emitida por la Suprema Corte, el diputado local, Javier Caballero, 
presentó una iniciativa en el Congreso de Nuevo León de reforma a la Ley de Justicia Administrativa para el 
Estado y Municipios. En rueda de prensa, explicó que la propuesta surge a raíz de una controversia constitucional 
promovida por el municipio de San Pedro, mediante la cual se señala una omisión legislativa en el diseño actual 
de la ley citada. Se plantea que sea la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa la autoridad encargada 
de conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra las resoluciones de la Sala 
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas. 
 
INTERPRETACIÓN DEL DERECHO DE RÉPLICA EN LA ACTUALIDAD 
Gobierno estrena Derecho de Réplica (El Sol de México) 
La consejera jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, inauguró ayer el espacio informativo Derecho de 
Réplica, una plataforma que se transmitirá semanalmente desde Palacio Nacional con el objetivo de aclarar y 
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contrastar información que el gobierno federal considera falsa o descontextualizada y que circula en medios de 
comunicación y redes sociales… Al presentar el marco jurídico del nuevo espacio, Alcalde argumentó que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha evolucionado la interpretación del derecho de réplica, pasando de 
una visión enfocada únicamente en la protección individual a una dimensión colectiva vinculada con el derecho 
de la sociedad a recibir información veraz y contrastada. (Excélsior) (La Razón de México) (La Prensa)  
 
MOVILIDAD EN CDMX/CAMBIO DE SEDE/SESIÓN DE MINISTROS 
Cancelan procesión por Corpus Christi (Excélsior) 
La Arquidiócesis Primada de México anunció la cancelación definitiva de la Procesión de Corpus Christi en el 
perímetro del Centro Histórico de la Ciudad de México… Actualmente, el Zócalo capitalino permanece cercado 
por campamentos de la CNTE sobre las calles 5 de Mayo y la avenida 20 de Noviembre, además de otras calles 
aledañas donde los maestros han instalado lonas y casas de campaña… Por ejemplo, el Congreso capitalino debe 
sesionar en una sede alterna ante la imposibilidad de ingresar al recinto de Donceles. La Suprema Corte de 
Justicia también labora en su sede de avenida Revolución. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 

Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La sensatez jurídica” 
Ayer la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio un revés al empresario Rafael Zaga Tawil, al amparar a 
Actinver y evitar que pagara poco más de mil millones de pesos. Como una prédica en el desierto, sólo se alzó la 
voz del ministro Giovanni Figueroa. Fue contundente al señalar que se fijaría un precedente que dejaba en la 
incertidumbre a los inversionistas frente a la conducta laxa de las instituciones fiduciarias. El personaje que 
representa Zaga en todo este enredo siempre fue mal visto por la administración de AMLO. Más allá de las 
circunstancias y de que se resuelva el dichoso fraude cometido al Infonavit en tiempos, primero de Alejandro 
Murat, y después con David Penchyna, el caso que ayer resolvió la Corte, cuya mayoría aprobó, deja mucho qué 
decir. De las intervenciones de seis de sus integrantes, sólo el ministro ponente defendió una postura que venía 
arrastrando desde el proyecto de Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, sin cambiar una coma y hasta con anacronismos 
como seguir citando al anterior secretario General de Acuerdos. El resto de los ministros guardaron silencio 
sepulcral… 
 

Opinión/Confidencial (El Financiero) “Exhibida en la SCJN” 
Ayer se vivió otro bochornoso momento en la SCJN que dejó muy mal parada, para variar, a Lenia Batres. Y es 
que la “ministra del pueblo” presentó un proyecto sobre la aplicación del Código Penal del Edomex que, ahora 
sabemos, se discutió en la sesión privada del Tribunal Constitucional y, para nada, convenció a sus pares. Para 
no retirar el caso, Batres aceptó múltiples cambios. Todo hubiera quedado ahí, pero ya en la sesión pública, a la 
hora de votar el asunto, el ministro Giovanni Figueroa justificó su voto y ahí tundió al proyecto de Batres, quien 
respondió: “Parece que el ministro Giovanni tiene un tema particular con su servidora”. Él aclaró que el 
problema no era con ella, sino con su proyecto. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Sigue la curva de aprendizaje” 
A Lenia Batres la volvieron a corregir en la nueva Corte. Giovanni Figueroa le pidió dejar por escrito, sin 
ambigüedades, los cambios que aceptó en uno de sus proyectos. La razón fue que sus compañeros no quieren 
que después la sentencia salga distinta a lo acordado. Lenia se molestó y Hugo Aguilar intentó cortar la discusión. 
El episodio vuelve a mostrar sus problemas de operación interna. Ya no sólo le cuestionan argumentos. Ahora 
también le piden que no deje dudas sobre lo que acepta modificar. Para una ministra, eso no es poca cosa. 
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Opinión/Rogelio Varela (El Sol de México) “Cruz Azul, el Despojo” 
El sábado pasado coincidieron dos acontecimientos inesperadamente relacionados con Cooperativa La Cruz Azul. 
Por un lado el fallecimiento de Guillermo Álvarez Cuevas, mejor conocido como Billy… Por el otro lado, se 
realizaba la Asamblea General de la cooperativa en donde se reelegiría a Víctor Manuel Velázquez Rangel como 
director de la corporación por un par de años más, de acuerdo con los estatutos. Irónico, la reelección de un 
directivo que en mancuerna con su director jurídico, Rafael Anzures han consolidado el más grande robo a los 
cooperativistas en su historia… El caso más descarado en esa línea ha sido la ministra Loretta Ortiz, quien en sus 
elecciones vitoreaba "Viva La Cruz Azul" por el respaldo recibido en su candidatura a la SCJN, y en pago hoy atrae 
los juicios en contra de Velázquez y Anzures mismos donde siempre salen favorecidos los actuales barones de la 
cementera. Añada que Renata Velázquez, hija del director de la cooperativa, forma parte de su equipo en el 
Tribunal Constitucional. 
 

Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Como le comenté la semana pasada, la reelección de Víctor Manuel Velázquez Rangel al frente de La Cruz Azul 
no tuvo ninguna sorpresa: tanto su operador Rafael Anzures, actual director Jurídico, como Velázquez, han 
sembrado una ola de terror al interior del organismo a tal grado que quien se opone a ellos enfrenta el despido 
o la persecución penal a través de montajes jurídicos con la red que han construido en el Poder Judicial. 
Recordemos el caso de la ministra Loretta Ortiz o el expediente de Juan Briseño, exdirector Financiero, recluido 
en el Penal del Sur, o bien a Billy Álvarez, quien acabó falleciendo en el penal de Almoloya el mismo día de la 
asamblea sin juicio ni pruebas que acreditaran su culpabilidad. 
 
Opinión/Cuauhtémoc Ochoa (Excélsior) “La reforma judicial avanza y Morena cierra filas” 
La discusión sobre la reforma al Poder Judicial volvió a exhibir dos visiones de país claramente enfrentadas. De 
un lado, quienes consideran que la impartición de justicia debe mantenerse bajo los esquemas tradicionales que 
durante décadas dominaron las instituciones; del otro, quienes sostienen que la democratización de los Poderes 
públicos es una condición indispensable para profundizar la transformación política que inició en México hace 
algunos años… La aprobación de esta nueva etapa de la reforma confirma que, para el oficialismo, el debate ya 
no gira en torno a si debe existir una elección judicial, sino sobre cómo perfeccionar sus mecanismos para que 
funcione de manera más eficiente y genere mayor confianza ciudadana. Bajo esa lógica, Morena busca consolidar 
uno de los proyectos institucionales más ambiciosos del segundo piso de la Cuarta Transformación, convencido 
de que la democratización de la justicia es una demanda que no admite marcha atrás. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Nuevo requisito” 
Examen de conocimientos deberán presentar los aspirantes a cargos en el Poder Judicial de la Federación, que 
se elegirán en 2028. El nuevo requisito, explicó ayer la consejera Jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, 
es parte de la reforma aprobada por el Congreso de la Unión y busca mejorar los perfiles de los candidatos. 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “¿Impunidad al alza?” 
Según la más reciente encuesta de Enkoll, levantada cara a cara entre el 16 y 19 de mayo de 2026 a 1207 personas 
en la República Mexicana… las recientes acusaciones ya han cobrado factura en la percepción de un grupo 
importante de la población. Según esta encuesta, la aprobación presidencial de Claudia Sheinbaum ha 
disminuido de 75 a 68 % entre marzo y mayo de este año… Quizá por todo lo anterior hay tanta urgencia por 
aprobar e implementar la nueva reforma judicial con la que purgaron y capturaron al Poder Judicial. Quizá por 
ello han vuelto a reformar la Constitución de manera expedita para ampliar (otra vez) el mandato de los 
magistrados electorales que tanto les han favorecido y, por otro lado, para facilitar la anulación de elecciones 
con resultados desfavorables para ellos. Entre la reforma judicial y la reciente reforma electoral, la impunidad 
tiene mucho mayor holgura ya sea frente a una procuración de justicia eficaz, o bien frente a un eventual castigo 
del electorado. 
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Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “Cayetana ¿inapelable?” 
Que los argumentos de Cayetana Álvarez de Toledo sobre la realidad mexicana son inapelables, escribió mi 
amigo, el profesor de argumentación Roberto Lara… Después de oírla estoy de acuerdo, ¡cómo no iba a estarlo!, 
en que la impunidad fortalece al crimen organizado. La trampa es que la marquesa de Casa Fuerte crea que la 
división de poderes, tal y como existía antes de la reforma judicial en México, combatía esa impunidad. No estaba 
hecha para eso, sino para proteger a los ciudadanos de la arbitrariedad del Estado, para limitar al "ogro 
filantrópico" que ella evoca. Pero el poderoso sistema de jueces de amparo también constituía, de paso, la 
justicia VIP para los capos del crimen, por la sencilla razón de que se fondeaban con suficientes recursos públicos 
los mecanismos de defensa de los acusados, no a las fiscalías que acusaban.  
 
Opinión/Juan Pablo Spinetto (El Financiero) “Una gráfica revela la urgente necesidad de inversión en México” 
Explicar por qué México ha crecido un insignificante 2 por ciento anual en promedio durante las últimas tres 
décadas se ha convertido en una especie de obsesión para los economistas. Algunos sostienen que la 
informalidad generalizada ha condenado al país a una productividad estructuralmente baja; otros apuntan a la 
extorsión como causa fundamental, ya que disuade a las pequeñas empresas de expandirse… Como se puede 
ver, el pico de esta tendencia ajustada estacionalmente se produjo en julio de 2024, justo después de que los 
mexicanos eligieran de forma abrumadora a Claudia Sheinbaum como la primera mujer presidenta del país... 
Esos cambios políticos radicales, acentuados por la controvertida reforma judicial aprobada apenas unos meses 
después y la eliminación de varios organismos reguladores autónomos, parecen haber representado un golpe 
severo al clima de inversión en México… Si la administración realmente quiere impulsar la inversión, tendrá que 
hacer algo mucho más difícil que celebrar reuniones amistosas…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Xóchitl Bravo Espinosa (El Heraldo de México -sitio-) “Balance Legislativo” 
En el caso de la bancada de Morena, que tengo el honor de coordinar, hicimos un balance de lo que hicimos 
durante esos meses, el cual dividimos en tres grandes rubros: las minutas de reformas a la Constitución Política 
de México, que nos fueron enviadas por la Cámara de Diputados o el Senado de la República; las iniciativas de 
nuestra jefa de gobierno, Clara Brugada, y las propuestas de las y los diputados guindas. Entre las minutas 
federales que aprobamos destacan la que permite establecer una nueva causal de nulidad de las elecciones ante 
la intervención o injerencia extranjera y otra para aplazar la elección del Poder Judicial de 2027 a 2028. También 
para reducir la jornada laboral a 40 horas a la semana… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ibrain Hernández Rangel (El Universal -sitio-) “La independencia judicial: ser y 
parecer” 
El pasado domingo, siete de las nueve ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
decidieron asistir a un evento encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum para celebrar dos años de su 
triunfo electoral. No fue un acto de Estado o de carácter protocolario, como un informe de gobierno o una 
conmemoración histórica; se trataba más bien de un evento de naturaleza política y partidista al que acudieron 
simpatizantes de Morena y personas cercanas al movimiento conocido como la Cuarta Transformación. Este 
hecho abrió un amplio debate en redes sociales. Si bien las ministras y los ministros de la Suprema Corte no 
violaron ninguna disposición legal al asistir, su presencia y participación activa en el evento plantea interrogantes 
sobre su imparcialidad e independencia, principios fundamentales reconocidos en el Código de Ética del PJF. En 
el contexto de esta discusión, algunas personas recurrieron al caso de Estados Unidos para comparar el 
comportamiento esperado de quienes integran un Tribunal Constitucional. 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “La ignorancia” 
La carencia de conocimientos es un impedimento para ejercer cualquier profesión, cargo o responsabilidad. Pero 
cuando se trata de mantener el poder sin contrapeso ni negociación alguna, de imponer un régimen autoritario 
que puede llegar a los extremos de los totalitarismos del Siglo XX, la ignorancia se convierte en un bien preciado 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/250b68a29ec603893798001ae4244112.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e678f9b969cf7e34e9392ef435daf68.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6e56105e4175aa5012001c8b8c847d23?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c7054880052c8672d794ec2283eef8ba?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c7054880052c8672d794ec2283eef8ba?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e173ef180e2c0b1ea89a2f6e6adae66f.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

por aquellos que se consideran mesías o salvadores del mundo entero… Y esto es lo que el Obradorismo y su 
segundo piso han venido construyendo durante los últimos nueve años… Desde órganos de gobierno hasta 
medios de comunicación, pasando por la Suprema Corte de Justicia y estaciones de radio y televisión, donde lo 
importante no era si su capacidad argumentativa era profesional y convincente, siempre y cuando defendieran 
la postura del gobierno asumiendo incluso posturas que rayan en el absurdo. Así, el espectáculo de la Corte se 
convierte en un circo cotidiano de errores y situaciones vergonzosas… 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Les enmiendan la plana” 
Resulta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le tuvo que enmendar la plana al Congreso del Estado, 
respecto a la Ley de Justicia Administrativa; lo más curioso es que fue a raíz de una controversia promovida por 
el municipio de San Pedro, y ahora los diputados locales deberán hacer a la de ya una reforma a la referida 
normativa. Es decir, para dar cumplimiento a una sentencia emitida por la Suprema Corte, y fortalecer las 
garantías de legalidad y debido proceso en materia de responsabilidades administrativas, ayer el diputado local 
Javier Caballero Gaona tuvo que presentar esa iniciativa de reforma. Todo esto porque el municipio de San Pedro 
presentó una controversia constitucional, mediante la cual se señala una omisión legislativa en el diseño actual 
de la Ley de Justicia Administrativa. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Agustín Castilla (La Silla Rota -sitio-) "Desplazamientos forzados, crimen 
organizado y la Corte" 
Probablemente una de las muestras más claras del control territorial que ejerce el crimen organizado es el 
desplazamiento forzado debido a la violencia por parte de los grupos delincuenciales y a la pasividad de las 
autoridades. Diversas organizaciones y especialistas han pedido que se emita una ley general para homologar 
los criterios en la atención del desplazamiento forzado interno dada la disparidad en las entidades que cuentan 
con leyes en la materia como Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Sinaloa o Zacatecas, así como atender las reiteradas 
recomendaciones de la CIDH (2013, 2015, 2022) para crear una institución encargada de proteger a las personas 
desplazadas y destinar presupuesto para su atención integral.  Sin embargo, ante la falta de respuesta, el Consejo 
Nacional de Litigio Estratégico promovió un amparo que fue atraído por la SCJN quien, en principio, debía 
pronunciarse en su sesión del pasado lunes 1 de junio sobre el alcance de las obligaciones convencionales del 
Estado mexicano, de las recomendaciones internacionales y la procedencia del juicio de amparo frente a 
omisiones en materia de derechos humanos… en el proyecto presentado por la ministra María Estela Ríos, se 
propone establecer que no existe obligación del congreso para acatar las recomendaciones de la CIDH las cuales 
solo tienen un carácter orientador, ni del gobierno federal de crear un órgano especializado o asignar 
presupuesto ya que, en ausencia de un mandato vinculante específico, corresponde al legislador y al ejecutivo 
definir el arreglo normativo, institucional y presupuestal para atender esta problemática.  
 

Opinión/Editorial (La Jornada) “Los Angeles Times: golpeteo mediático” 
El diario estadounidense Los Angeles Times publicó un presunto reportaje según el cual el gobierno de Estados 
Unidos lanzó una investigación criminal contra los gobernadores Alfonso Durazo (Sonora) y Américo Villarreal 
(Tamaulipas). De acuerdo con el medio, a ambos mandatarios estatales se les negó o revocó la visa para ingresar 
a territorio estadounidense, por lo que sus viajes a ese país se han realizado bajo el programa Significant Public 
Benefit Parole (libertad condicional por beneficio público significativo)… Es inevitable que esta operación de 
golpeteo mediático recuerde a la efectuada en enero de 2024 por Tim Golden para el medio ProPublica. En ese 
momento, a sólo cinco meses de las elecciones presidenciales en México, Golden firmó un texto en el cual 
insinuaba que capos del narcotráfico entregaron millones de dólares a la campaña del expresidente AMLO en 
2006 a cambio de promesas de tolerar sus actividades cuando llegara a la Presidencia —lo cual no ocurrió 
entonces debido al fraude orquestado por el IFE, la Suprema Corte y el Tribunal Electoral a favor del PAN—… 
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LICITACIÓN  
Licitación/OAJ (Excélsior)  
Secretaría Ejecutiva de Administración Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento Licitación Pública 
Nacional N.º OAJ/SEA/DGIM/LP/03/2026 (La Razón de México) (El Sol de México)  
 
REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS  
Destacado en la Web/Se amparan jueces en retiro contra el OAJ por adeudos (Reforma -sitio-)  
Un grupo de jueces y magistrados federales en retiro presentaron demandas de amparo contra el Órgano de 
Administración Judicial, para exigir el pago de la indemnización extraordinaria y la pensión complementaria. La 
Asociación Nacional de Magistrado de Circuitos y Jueces de Distrito respaldó a quienes recurrieron al juicio de 
garantías, debido a que el OAJ no les ha informado los motivos concretos de la negativa de pago. "En la JUFED 
externamos nuestro apoyo a las diversas personas juzgadoras que han promovido demandas de amparo ante la 
negativa del OAJ de realizar los pagos extraordinarios previstos en el artículo Décimo Transitorio de la reforma 
judicial", dijo en un comunicado. "Las demandas presentadas tienen como finalidad obtener la protección 
constitucional, así como exigir que, una vez acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas por la 
propia Carta Magna, se efectúe el pago correspondiente en los términos ordenados". De acuerdo con la 
asociación, en las respuestas a las solicitudes de pago, la autoridad administrativa ha empleado una 
argumentación generalizada, ambigua e imprecisa, que no da a conocer las motivaciones concretas de la negativa 
para pagar las indemnizaciones. 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Suplantación de voluntad colegiada” 
Será a mediados de junio cuando el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa, Joacim Barrientos, 
resuelva si la expresidenta del SNA, Vania Pérez, vulneró el derecho de presunción de inocencia del exsecretario 
ejecutivo del Sistema, Roberto Moreno, al haberle solicitado su renuncia a nombre del Comité Coordinador por 
supuestos actos de corrupción e investigaciones de la ASF… La fiscal en combate a la corrupción María de la Luz 
Mijangos reconoció que los señalamientos por corrupción en contra de Moreno Herrera “constituyen 
expresiones emitidas a título propio”, al igual que la decisión de la extitular del SNA de haber enviado a los 
ministros de la SCJN un oficio en el que aseguraba corrupción por parte del exsecretario ejecutivo para evitar su 
incorporación al PJF. La Fiscal admitió que no hubo una sesión colegiada en la que se hubiera autorizado enviar 
esta comunicación oficial. Las otras cinco instituciones del Comité: Secretaría Anticorrupción, ASF, Tribunal de 
Disciplina Judicial, TFJA y Comité de Participación Ciudadana también negaron haber respaldado las acciones de 
Vania Pérez. 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/CASO AHMSA 
Autoriza jueza subasta conjunta de Altos Hornos de México y Minosa (La Jornada)  
El Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles autorizó la subasta de Altos Hornos de México 
(AHMSA) y su filial Minera del Norte (Minosa) como una sola unidad productiva. La jueza Ruth Haggi Huerta 
aprobó, con ciertos cambios, el procedimiento especial de venta propuesto por el síndico de la quiebra, Víctor 
Manuel Aguilera, a quien le dio un plazo de tres días para que exhiba las bases que regirán la puja, el listado final 
de trabajadores que contenga el cálculo de los créditos laborales (tanto preferentes como distintos a estos) y la 
cuota concursal de los acreedores de las empresas. El síndico refirió que, a pesar de que se tramitaron concursos 
mercantiles separados, se realizó un análisis detallado en el que se coincidió que la venta propuesta bajo el 
esquema de unidad productiva —mediante el procedimiento especial de venta— es la única vía viable para lograr 
una maximización real del valor en beneficio de la masa concursal de las comerciantes. (Reforma) (Milenio Diario) 
(El Sol de México) (La Prensa) 
 
CASO FRANCISCO JAVIER CABEZA DE VACA/BLOQUEO DE CUENTAS 
Dice Cabeza de Vaca ser "víctima" de una persecución política (Diario de México -primera plana-)  
Un juez federal confirmó la legalidad del congelamiento de diversas cuentas bancarias pertenecientes a la madre 
de Francisco Javier García Cabeza de Vaca, exgobernador de Tamaulipas -2016-2022-, así como de dos compañías 
ligadas a su círculo familiar… El bloqueo de estos recursos fue instruido originalmente el 18 de mayo de 2021 por 
la UIF. Según el fallo del juez Séptimo de Distrito, Carlos Alberto Escobedo Yáñez, la medida es procedente 
debido a que derivó de una solicitud de colaboración internacional por parte del Departamento de Justicia de EU 
… Los abogados del político tamaulipeco argumentan que la resolución contradice un criterio de la Segunda Sala 
de la SCJN de octubre de 2024. Según su interpretación, el Máximo Tribunal determinó que el oficio utilizado 
para congelar las cuentas —atribuido a un agregado jurídico de la embajada de EU— no constituía una petición 
formal que justificara la medida sin una orden judicial previa. (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre 
el tema: (Web: Utilizan documento falso para ratificar bloqueo de cuentas ligadas a mamá de García Cabeza de 
Vaca/Proceso -Sitio-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Aprehenden a coordinador de Ceferesos de García Luna (El Heraldo de México)  
Antonio Molina Díaz, quien fue coordinador de cárceles federales bajo el mando del entonces secretario de 
Seguridad Pública, Genaro García Luna, fue detenido en la Ciudad de México por presuntamente firmar contratos 
para la construcción de ocho centros penitenciarios y participar en el desvío de recursos. La FGR informó que 
durante su detención se aseguraron identificaciones apócrifas con diversos nombres, teléfonos celulares y 2 mil 
500 dólares y 36 mil 590 pesos mexicanos en efectivo. Molina Díaz fue puesto a disposición de un juez del Centro 
de Justicia Penal Federal del Altiplano, en el Estado de México, donde se determinará su situación jurídica. De 
acuerdo con la investigación, Molina Díaz coordinó los centros penitenciarios federales y presuntamente 
formaba parte de una red delictiva encabezada por García Luna. (Reforma) (La Jornada) (Milenio Diario -primera 
plana-) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Ovaciones)  
 
Vinculan a ocho integrantes del Cártel del Golfo (Excélsior)  
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas. — Un juez de Control federal vinculó a proceso a ocho presuntos integrantes de 
una célula delictiva del Cártel del Golfo que opera en la zona centro del estado, informó la delegación Tamaulipas 
de la FGR. Los imputados fueron identificados como Víctor "N", Luis "N", Santos "N", Carlos "N", Juan "N", 
Salvador "N", Daniel "N" y el exagente policial Marcelo "N". Todos ellos enfrentan cargos federales por portación 
de armas de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, con la agravante de pandilla, posesión de cartuchos 
y cargadores de tipo militar, así como el empleo de mira holográfica. Como medida cautelar, la autoridad judicial 
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ordenó su internamiento en el Centro de Ejecución de Sanciones de Matamoros y fijó un plazo de dos meses 
para el desarrollo de las investigaciones complementarias. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN  
Impugnan 14 de 92 narcos su expulsión a Washington (Milenio Diario -primera plana-)  
En la madrugada del 27 de febrero de 2025, en el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno, El 
Altiplano, comenzaron a sacar a reos con gran sigilo… Y esa primera operación sería sólo el inicio de algo de 
dimensiones mucho más grandes. Milenio revisó los procesos y encontró que en 14 casos los expulsados, o sus 
abogados, intentaron pelear su salida ante jueces mexicanos. Algunos lo hicieron desde territorio 
estadounidense. Uno incluso pidió que México gestionara su regreso al país. Ninguno va ganando… Erick Valencia 
Salazar, El 85, operador del CJNG, tenía una suspensión definitiva vigente y un procedimiento de extradición en 
curso. La cancillería había dado instrucciones de que permaneciera interno en El Altiplano hasta que el proceso 
concluyera, pero de igual manera fue entregado con base en la Ley de Seguridad Nacional. Su defensa legal 
promovió un amparo, pero el juez consideró que El 85 ya estaba en EU y no había manera jurídica de traerlo de 
regreso.  
 
Durazo y Villarreal niegan vínculos con el crimen (24 Horas)  
Los gobernadores morenistas Alfonso Durazo, de Sonora, y Américo Villarreal, de Tamaulipas, rechazaron los 
señalamientos publicados por Los Angeles Times, medio que aseguró que ambos son investigados por 
autoridades de Estados Unidos, que les fue cancelada la visa y que ingresan a ese país mediante un programa 
migratorio reservado para personas que cooperan con autoridades estadounidenses… El también especialista en 
temas de seguridad, Jorge Márquez, afirmó que Los Angeles Times fue el periódico que adelantó la investigación 
en contra del ahora gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha, acusado de vínculos con Los Chapitos, por 
lo que no se pueden desestimar sus publicaciones. "Habían advertido funcionarios del Departamento de Justicia 
que vendrían más nombres. No dijeron si vendrían con órdenes de aprehensión, con solicitud de extradición o 
si aparecerían en un periódico". Más información sobre el tema: ('Trump no era así; reaparece AMLO/24 Horas 
-nota principal-) (Advierte uso de combate al narco como presión de EU/La Razón de México)  
 
Abogado solicita a la SRE repatriar 13 capos (El Sol de México)  
Marco Antonio Avilés Huerta, el abogado de 13 de los 92 capos enviados por el gobierno mexicano a Estados 
Unidos, ha solicitado asistencia consular a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que sus representados sean 
repatriados a México… Ayer, el representante entregó las 13 solicitudes para que la SRE atienda a los capos, 
entregados sin procedimiento de extradición en febrero y agosto de 2025 y enero de 2026… El objetivo de la 
solicitud de asistencia es que los trasladados, bajo un acuerdo en la Ley de Seguridad Nacional, puedan ser 
regresados y juzgados en México… De acuerdo con el representante legal, los trasladados a EU no pueden hablar 
con sus familias por videollamadas, pues llegaron en calidad de "narcoterroristas", lo que los pone en estado de 
excepción. El abogado dijo que la SRE deberá responder en un plazo aproximado de 10 días y, de no hacerlo, 
recurrirá al amparo y de ser necesario, hasta la Corte Interamericana de Derechos Humanos. (Reforma) (La 
Prensa)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Consejera de Morena desiste de amparo (El Universal)  
Arisbel Rubí “N”, consejera nacional de Morena detenida el 20 de mayo en la Operación Enjambre, desistió 
formalmente de la demanda de amparo promovida para su protección. El Juzgado Quinto de Distrito notificó el 
acuerdo que deja sin efecto el juicio de garantías y las medidas cautelares acordadas en su favor. La imputada 
fue arrestada bajo cargos de presunta corrupción, extorsión y delincuencia organizada. 
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Amparan a violentador familiar, en Morelos (24 Horas)  
José Francisco Rabadán Torres, señalado públicamente de violencia familiar por su expareja, Paula N, con la 
difusión de videos en los que se observan agresiones físicas durante su matrimonio, obtuvo un amparo dentro 
de un juicio promovido ante la justicia federal para evitar ser capturado. De acuerdo con el expediente 933/2026, 
radicado en el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos a cargo de la jueza Tania Gómez Ibarra, el 
implicado promovió este recurso legal ante el temor de que se girara una orden de aprehensión, búsqueda, 
localización o presentación en su contra. Según el resolutivo fechado el 1 de junio de 2026, se ordenó la apertura 
del incidente de suspensión respecto a los actos reclamados por el quejoso. 
 
Alcalde detenido colocó a Cuautla a la cabeza de extorsión en el país (La Razón de Mexico) 
La inseguridad en el municipio de Cuautla, Morelos, alcanzó su punto máximo durante la administración de Jesús 
Corona Damián, alcalde detenido el sábado pasado por su presunta vinculación con actividades de delincuencia 
organizada… Jesús Corona Damián fue detenido el sábado pasado en Acapulco, Guerrero, por elementos de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana federal y de la FGR, en el marco de la Estrategia Nacional Contra 
la Extorsión y del Operativo Enjambre… Al escándalo del exmunícipe se agregó ayer un ingrediente, al darse a 
conocer que Diana Laura Corona, hija de Jesús Corona Damián, promovió un amparo y obtuvo una suspensión 
provisional de un juez federal contra toda orden de aprehensión, captura, detención, búsqueda, localización, 
presentación o comparecencia librada en su contra. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR  
Prisión domiciliaria de empresario cambia la vida de 21 familias (El Sol de México)  
La vida cotidiana de 21 familias que habitan el condominio ubicado en Sierra Guadarrama 30, en Lomas de 
Chapultepec, se ha transformado de manera radical desde que un empresario acusado de delincuencia 
organizada y lavado de dinero cumple ahí su prisión preventiva… Juan Carlos Minero Alonso, dueño de la 
financiera Black Wallstreet Capital, enfrenta un proceso federal en México por presuntos vínculos con 
delincuencia organizada y lavado de dinero, además de una investigación en una corte de Florida, en EU… De 
acuerdo con Estefanía Medina, representante legal de los condóminos, el problema no se limita a la presencia 
del imputado, sino al contexto que lo rodea… El empresario fue trasladado por primera vez en octubre al 
condominio, pero regresó al Altiplano en noviembre tras un proceso de amparo. En marzo volvió al inmueble, 
reactivando la inconformidad de los vecinos. Pese a los recursos legales y a las solicitudes dirigidas a la 
presidencia, la FGR y autoridades de seguridad, los avances han sido limitados… (La Prensa)  
 
DERECHO A LA PRIVACIDAD/ACCESO A INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
Destacado en la Web/Un ciudadano de Aguascalientes puso el primer amparo contra el registro telefónico 
(Expansión Política -sitio-) 
La preocupación por entregar datos biométricos y personales para mantener activas sus líneas telefónicas llevó 
a un ciudadano de Aguascalientes a convertirse en uno de los primeros usuarios en acudir a los tribunales contra 
el registro obligatorio de telefonía móvil. El ciudadano promovió un amparo indirecto para evitar vincular dos 
números telefónicos a su identidad. El recurso solicita que el Juzgado Primero de Distrito analice la 
constitucionalidad de las disposiciones relacionadas con el registro telefónico obligatorio, bajo el argumento de 
que vulneran derechos fundamentales vinculados con la privacidad, la protección de datos personales y el acceso 
a las comunicaciones. Jorge Bravo, presidente de la Asociación Mexicana de Derecho a la Información y 
especialista en telecomunicaciones, alertó que existe incertidumbre jurídica y eso ha limitado que operadores y 
algunas organizaciones civiles impulsen más recursos legales… explicó que, tras reforma judicial, los amparos 
tienen efectos acotados y, en principio, una resolución favorable protegería únicamente a la persona que 
promovió el recurso, por lo que el registro obligatorio seguiría vigente para el resto de los usuarios. Con la 
reforma al sistema de jurisprudencia, la creación de precedentes obligatorios dejó de depender, en muchos 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/71781b16f1ae16c28598820a8c56ea50.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82c869e70f0689241042bf2cbe29d981.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b67d0378a36f7ac1a97f792043feeb6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec42df14972ec1cccac66ef4d6801d62.pdf
https://expansion.mx/empresas/2026/06/03/frenan-registro-telefonico-obligatorio-usuarios-tramitan-amparos?_gl=1*1o3ailm*_ga*NjczOTM1MTAuMTc3MDAyMzUxMQ..*_ga_WKM7D8YNLE*czE3ODA1NjQxMDckbzg5JGcxJHQxNzgwNTY0MTIzJGo0NCRsMCRoMA..


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

casos, de acumular cinco sentencias en el mismo sentido y ahora una sola resolución de la SCJN, aprobada por 
mayoría calificada, puede establecer criterios vinculantes para los tribunales del país. 
 
PROPIEDAD DE DERECHOS/MEDIDAS CAUTELARES 
México endurece cerco a Uber (El Financiero)  
México, Estados Unidos y Canadá que no tuvo que ceder sus codiciados palcos a la FIFA para los partidos del 
Mundial de este verano. Mientras esos boletos se comercializan en plataformas oficiales, los acuerdos en la 
capital mexicana solo circulan vía WhatsApp… Tras enfrentar problemas financieros, su propietario original, 
Emilio "El Tigre" Azcárraga, vendió palcos a algunas de las familias más acaudaladas de la ciudad para financiar 
el resto de la construcción. A cambio, esas familias recibieron contratos de propiedad por 99 años sobre los 
espacios, convirtiéndolos, en la práctica, en propiedad privada. El año pasado se llevaron a cabo intensas 
negociaciones entre la FIFA y los propietarios de los palcos, ya que el organismo rector del futbol perdería 
potenciales ingresos por la venta de alrededor de 13 mil de los 90 mil asientos del estadio… El 14 de mayo, un 
juez federal otorgó medidas cautelares a un grupo de propietarios de palcos, lo que ahora les permite rentar o 
vender sus espacios para el torneo, entre otras medidas. "No vamos a permitir que una organización 
internacional se sobreponga a las leyes y contratos nacionales", señaló Roberto Ruano, presidente de la 
asociación, en una entrevista.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Caen 3 relacionados con narcomenudeo (Reforma)  
Tres presuntos integrantes del grupo delictivo Los Tanzanios fueron detenidos durante un cateo realizado en la 
Alcaldía Iztapalapa, informó la SSC. "De acuerdo con los trabajos de investigación, los detenidos forman parte de 
una célula delictiva generadora de violencia dedicada al narcomenudeo, extorsión, homicidio y portación de 
armas, que opera en la Alcaldía Iztapalapa", informó la SSC… Una vez que se consiguieron datos de prueba, 
fueron entregados al agente del Ministerio Público, que a su vez pidió y consiguió una orden de cateo de un juez 
de Control. 
 
Cae banda de extorsionadores en Acapulco (24 Horas)  
Autoridades federales y locales detuvieron a 11 personas presuntamente relacionadas con una célula dedicada 
a extorsionar a prestadores de servicios turísticos en Acapulco. A través de denuncias ciudadanas que 
permitieron identificar domicilios utilizados por un grupo de personas que, presuntamente, intimidaban y exigían 
cuotas a prestadores de servicios turísticos para permitirles trabajar en playas y áreas de alta afluencia en la zona 
costera Miguel Alemán. Con los datos de prueba obtenidos, un juez de Control otorgó nueve órdenes de cateo 
para intervenir los inmuebles. Durante los operativos fueron detenidas 11 personas, entre ellas Jesús N, 
identificado por las autoridades como el líder de la célula delictiva dedicada a la extorsión, amenazas, privación 
ilegal de la libertad y despojo. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Carlos A. Pérez Ricart (Reforma) “El Gran Elector” 
El Departamento de Justicia de Donald Trump -éste es el punto central- dejó hace tiempo de comportarse como 
una institución republicana dedicada a perseguir delitos. Actúa, cada vez más, como una maquinaria política 
dedicada a distribuir castigos. Premia lealtades, persigue enemigos, acomoda expedientes. A los amigos de 
Trump, justicia. A los enemigos, la ley a secas. Ahí está la impostura: el poder que pretende sanear nuestra vida 
pública ha renunciado en casa a la sobriedad elemental de la justicia. Dicho de otra manera: Washington 
pretende depurar la política mexicana justo cuando su propio aparato judicial exhibe una degradación política 
inocultable. 
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Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “Un antes y un después” 
En México, según el informe El rediseño y la judicialización del derecho de acceso a la información pública en 
México, de Artículo 19, la nueva opacidad institucional se refleja en las fallas de la plataforma nacional de 
transparencia, en el aumento de causales de reserva de información, en la disuasión para el ejercicio del derecho 
a saber, en la falta de comparabilidad de los datos… Cuatro nuevas causas de reserva de información, que van 
desde aspectos ambiguos como información que afecte la paz social hasta estudios y proyectos en contra "del 
interés del Estado", permiten ocultar información. Al distribuir competencias entre los distintos Poderes se diluyó 
la responsabilidad, se vulneró el cumplimiento de obligaciones y la capacidad de exigencia ciudadana. El juicio 
de amparo —solo posible en tribunales de Aguascalientes— es la vía principal para atender inconformidades. La 
última Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental de INEGI muestra el deterioro de la confianza 
pública: solo el 46 % de la población confía en el gobierno federal y apenas un 23.9 % cree en los partidos 
políticos. Sin datos verificables, la saliva no basta 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Amagos precoces” 
Todo parece indicar que en Morena han decidido que quienes consideran posibles rivales rumbo a 2027 y 2030 
lleguen a la contienda con suficientes obstáculos. La gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, enfrenta 
denuncias ante la FGR. La misma suerte corre el alcalde de Monterrey, Adrián de la Garza, así como el gobernador 
de Nuevo León, Samuel García, y su esposa, Mariana Rodríguez. La competencia comienza mucho antes en 
tribunales que en las urnas. A este paso, para las próximas elecciones faltarán candidatos y sobrarán denuncias. 
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PARIDAD DE GÉNERO/NOMBRAMIENTOS EN INE 
Confirma TEPJF integración de Junta General Ejecutiva del INE (La Jornada) 
La Sala Superior del TEPJF confirmó las designaciones de los principales mandos del INE en cuanto al 
cumplimiento al principio de paridad. Por segunda ocasión, la consejera Rita Bell López Vences impugnó la 
integración de la Junta General Ejecutiva (JGE), cuyos miembros fueron designados por la consejera presidenta, 
Guadalupe Taddei. En la JGE se toman las principales decisiones administrativas, jurídicas y operativas del 
Instituto. El primer juicio fue para advertir que la mayoría de quienes votan en la JGE eran varones. Enseguida, 
Taddei hizo cambios para nombrar a más mujeres, por lo que el caso fue desechado en el TEPJF, al haberse 
quedado sin materia de controversia. Sin embargo, la consejera López Vences —quien antes votaba en el bloque 
de Taddei y ahora manifiesta abiertamente desacuerdos en distintos temas, incluso en el TEPJF— interpuso un 
nuevo recurso para argumentar que la presidencia y la secretaría ejecutiva de la JGE no deberían contar para 
alcanzar la paridad, sino sólo las funcionarias, titulares de direcciones ejecutivas. Es decir, tampoco debería 
contarse a las personas encargadas de despacho. (Excélsior) (La Razón de México) 
 
ANULACIÓN DE ELECCIONES POR INJERENCIA EXTRANJERA  
Ven nulidad 'a modo' en 2027... vía TEPJF (Reforma) 
Aunque la reforma para anular elecciones por intervención extranjera aún carece de legislación reglamentaria, 
el gobierno federal advierte que la nueva causal podría aplicarse desde los comicios de 2027 mediante una 
interpretación constitucional del Tribunal Electoral. En la mañanera, la consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Luisa María Alcalde, afirmó que la reciente reforma ya forma parte del texto constitucional, por lo que podría ser 
considerada por las autoridades electorales, aunque las modificaciones a las leyes secundarias no estén listas a 
tiempo para entrar en vigor. "Ya lo establece nuestra norma constitucional. El artículo 40 establece con claridad 
que el pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o cualquier otro 
acto desde el extranjero que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la nación, tales como 
golpes de Estado o injerencias en elecciones. Eso es texto vigente actualmente establecido en nuestra norma 
constitucional", señaló. (La Jornada) (El Universal) (El Economista -primera plana-)  
 
CRITERIOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Somos MX alerta riesgo para su registro ante presiones al TEPJF (24 Horas) 
La organización política Somos México denunció presuntas presiones a magistrados del TEPJF con el objetivo de 
modificar criterios relacionados con el proceso de registro de nuevos partidos políticos, por lo que aseguró que 
sus integrantes permanecerán atentos a las resoluciones que se discutan este miércoles. El dirigente y fundador 
de Somos MX, Guadalupe Acosta Naranjo, señaló que el INE determinó previamente que las impugnaciones 
presentadas por Morena no fueron consideradas válidas debido a que no se entregó la documentación original 
correspondiente, situación que favoreció a la organización en proceso de convertirse en partido político. "Algo 
pasa que no quieren que se voten las resoluciones, de manera extraoficial nos anticipan que van a volver a bajar 
el tema. Sería la tercera vez que lo hacen de manera consecutiva", afirmó.  
 
PROCESO ELECTORAL 2027  
Movimiento del Sombrero sin estructura política: Morón (El Heraldo de México) 
El Movimiento del Sombrero en Michoacán carece de una estructura política sólida que le permita llegar al 
gobierno estatal, consideró Raúl Morón Orozco. El senador por Morena y uno de los aspirantes a convertirse en 
el delegado que encabece el proceso electoral en 2027 dijo en entrevista con El Heraldo de México que fuera de 
Uruapan, el movimiento político liderado por la alcaldesa Grecia Quiroz se ha estancado, tras haber crecido tras 
el asesinato de Carlos Manzo. Sin embargo, pidió a Morena "no desdeñarlo" porque, como todo adversario, "es 
importante". "Creo que el movimiento encabezado por la presidenta municipal de Uruapan estará en la boleta y 
será un adversario más (...). Hay que estar atentos a todos los competidores, sean grandes, medianos o 
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pequeños". Morón Orozco dijo haber limado las asperezas de las elecciones de 2021, cuando el INE y el Tribunal 
Electoral lo bajaron de la contienda por la gubernatura de Michoacán. Hoy, cinco años después, con un nuevo 
aire, el senador adopta una actitud revanchista rumbo a 2027. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La segunda reforma electoral: coja y ciega” 
La consejera Jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, presumió ayer la publicación en el Diario Oficial de 
las reformas a la legislación electoral, entre ellas la inclusión de la "injerencia extranjera" como causal de la 
anulación de elecciones. La reforma se hizo para empatar con el discurso presidencial, que ya tenía meses, sobre 
la supuesta injerencia tanto de países como de "organizaciones ultraderechistas". Sin embargo, la reforma está 
coja y ciega, pues si bien se aprobó el cambio en la Constitución, falta aún su ley reglamentaria; ciega porque por 
más que se le insistió al partido en el poder y sus rémoras, se negaron sistemáticamente a incluir como causal 
de nulidad la injerencia de la delincuencia organizada. No se trata de un asunto sin importancia, es más, ese tema 
era mucho más delicado de la injerencia extranjera pues la primera es fácilmente demostrable en tanto que la 
segunda quedará a discreción de los recompensados integrantes del Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "No soy Díaz Ordaz" 
Nos escribió Fernando Belaunzarán, político de profesión, de izquierda por convicción, irreverente de tradición, 
para comentarnos que el TEPJF bajó dos asuntos enlistados para su pasada sesión, por intervención, le cuentan, 
del diputado morenista, Sergio Gutiérrez Luna. Una tiene que ver con el rechazo a las afiliaciones patito de 
Morena. No las documentó con firma autógrafa ni con la llamada "foto de vida", dice el exdiputado. Advierte 
que si le dieran la razón a Morena, tirarían asambleas de Somos México, partido en formación presidido por 
Guadalupe Acosta so pretexto de doble filiación. El INE reconoció oficialmente 205 asambleas a Somos México, 
de las 200 que requiere la ley para obtener el registro como partido político, pero hay riesgo de que en el TEPJF 
modifiquen el criterio. "El temor es que nosotros, Somos México, estemos en el paquete de negociación por el 
regalazo de la reelección de los magistrados del Tribunal Electoral", puntualizó. Una y otra vez han bloqueado 
avenida Reforma, y otras vías de la capital provocando un caos vial de grandes dimensiones. La paciencia 
ciudadana tiene límites. La obligación del gobierno es hacer valer los derechos de miles y miles de capitalinos 
que se han convertido en rehenes de todas las causas. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El pretexto” 
También hay una ironía. Si Durazo o Villarreal entregan información a autoridades estadounidenses, como afirma 
el reportaje de Los Angeles Times, estarían cometiendo traición a la patria y entreguismo a un país extranjero 
según la lógica morenista. ¿Les exigirán cuentas como a Maru Campos? Por otra parte, cada vez se entiende 
mejor la reforma constitucional para anular elecciones por injerencia extranjera. Desde Morena anticiparon más 
acusaciones desde Estados Unidos. El problema es que cada nuevo señalamiento ya dejó de ser anomalía. ¿Cómo 
lo seguirán justificando? Y, por cierto, Luisa Alcalde ya dijo que la nulidad de elecciones por injerencia extranjera 
puede aplicarse en 2027 por parte del Tribunal Electoral. Ya no ocultan sus intenciones. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Dejan nulidad de elecciones al TEPJF” 
La nulidad de elecciones por intervención extranjera podría estrenarse a partir de la elección de 2027, adelantó 
Luisa María Alcalde, consejera jurídica de Presidencia. El dicho de la funcionaria es contrario a lo expresado por 
Ricardo Monreal, autor de la polémica iniciativa que dio lugar a la nueva causa de nulidad, quien dijo que no 
aplicaría el próximo año ante la falta de leyes secundarias. La presidenta Sheinbaum explicó que aplicaría a través 
de una interpretación que haga la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 
algunos señalan como un ‘tribunal a modo’. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef18675b129a547e3c5709d401008a25.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73bbfb380a7b3df64ac05e2fb40643f8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66db330a885dabda23340a40d6ab070f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d4768078dc2b049061c7c520ba6f8a8.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

POLÍTICA 
 
"Reconocemos resultados y respetamos la soberanía de México" (El Heraldo de México) 
El secretario de Seguridad Nacional de Estados Unidos, Markwayne Mullin, manifestó que la Administración de 
Donald Trump mantiene el respeto a la soberanía de México, y reconoció las labores del gobierno de la 
presidenta Claudia Sheinbaum en materia de seguridad y combate al narcotráfico. "Han cooperado mucho, más 
que la Administración pasada (de AMLO), pero ellos todavía creen en su soberanía y nosotros la vamos a 
respetar", sostuvo en comparecencia ante el Comité de Seguridad Nacional de la Cámara de Representantes.  
 
Señala LA Times a Durazo y Américo (Reforma) 
El gobierno de Estados Unidos investiga a los Gobernadores de Sonora, Alfonso Durazo, y de Tamaulipas, Américo 
Villarreal, por sospechas de vínculos con el crimen organizado, reportó ayer Los Angeles Times. De acuerdo con 
el diario estadounidense, que cita a múltiples fuentes bajo condición de anonimato, las indagatorias provocaron 
la revocación de las visas de ambos mandatarios morenistas. Las investigaciones, cita el medio, se desarrollan en 
el marco de la campaña de la Administración de Donald Trump contra altos funcionarios mexicanos ligados a la 
delincuencia.  
 
* Niegan Durazo y Villarreal tener vínculos con criminales (El Financiero) 
* AMLO: "por el bien de todos, que regrese el otro Trump" (Milenio Diario) 
* Sheinbaum: no a la represión como en época de Díaz Ordaz (Milenio Diario) 
* CNTE eleva protesta a vandalismo; no hay acuerdo (El Universal) 
* No es pertinente reunión con la CNTE: Sheinbaum (El Heraldo de México) 
* Abren puerta a regresar el control de plazas a maestros (Excélsior) 
* Asedio de la CNTE sigue; Segob les da alternativas (El Economista) 
* Temen la llegada de maestros (El Sol de México) 
* Nueva credencial del INE reconoce autopercepción (Excélsior) 
* Detiene SSP en Acapulco a líder de extorsionadores (Reforma) 
* Consumo de agua en sedes del Mundial 2026 aumentará 40 % (La Jornada) 
 
ECONOMÍA 
 
Semestre de crecimiento, prevé SHCP (Milenio Diario) 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Amador Zamora, afirmó que la economía mexicana puede 
registrar un crecimiento superior al previsto por la OCDE, apoyada por una mayor inversión pública y medidas 
para contener la inflación. La OCDE redujo recientemente de 1.3 a 0.8 por ciento su previsión de crecimiento 
para México en 2026; el organismo señaló que la actividad económica del país avanzará de manera moderada.  
 
La OCDE ajusta proyección de crecimiento de México (El Heraldo de México) 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos recortó su pronóstico de crecimiento para 
México de 2026, a 0.8 desde 1.3 por ciento estimado apenas hace tres meses, debido a la debilidad en inversión 
y consumo, así como el impacto indirecto del conflicto en Medio Oriente. Cabe mencionar que esta estimación 
se ubicó por debajo de la esperada por la SHCP de 2.3 por ciento como eje central y un rango de entre de 1.8 y 
2.8 por ciento; mientras que el Banxico, de 1.1 por ciento, con un intervalo esperado de entre 0.5 y 1.7 por ciento.  
 
* Volumen récord en venta de autos (El Financiero) 
* Híbridos, evolución sostenible (Excélsior) 
* Sheinbaum firma acuerdo para ordenar mercado de jitomate (El Economista) 
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* En cuarto trimestre de 2025 creció 4 % anual: casi triplicó el PIB nacional (El Financiero) 
* Aseguradoras pagaron 142,307 mdp en el I Trim. por indemnizaciones (El Economista) 
* Cinco estados concentran 40 % de la economía informal en todo el país (El Economista) 
* Presidencia destaca inversión histórica por 70 mil mdp para infraestructura carretera federal (24 Horas) 
* Mexicanos gastan 20 mil mdp anuales en afición al futbol (La Jornada) 
 
INTERNACIONAL 
 
Cámara baja de EU vota por retirar fuerzas de Irán e impedir ataques (El Financiero) 
Debido a la deserción de cuatro legisladores republicanos, la Cámara de Representantes aprobó, con 215 votos 
a favor y 208 en contra, una resolución para retirar a las fuerzas armadas de Estados Unidos de Irán e impedir 
nuevos ataques, en una nueva expresión de la oposición al conflicto por parte de sectores de ambos partidos en 
el Congreso. Aunque el Senado había aprobado una resolución similar, el proyecto de ley deberá regresar a la 
Cámara alta para conciliar las diferencias; no obstante, existe debate sobre si la resolución tiene fuerza legal para 
forzar al presidente a aceptar sus términos.  
 
Desafía Teherán a EU con ataques en Golfo (Reforma) 
Irán llevó a cabo ayer amplias ofensivas con misiles y drones contra naciones del Golfo, poniendo a prueba aún 
más el alto al fuego. El bombardeo a los aliados de Estados Unidos, Kuwait y Bahréin, fue uno de los mayores 
ataques en la región desde que entró en vigor la tregua entre Washington y Teherán a principios de abril. El único 
aeropuerto internacional de Kuwait fue alcanzado, lo que causó la muerte de un civil y dejó decenas de heridos, 
según informaron las autoridades locales. Videos mostraron una de las terminales en llamas y con un enorme 
agujero en el techo.  
 
* "Guerra con Irán causa en EU inflación a ritmo de moderada a fuerte" (El Economista) 
* Suspenden Visa y Mastercard operaciones en Cuba (Eje Central) 
* Injerencia de Trump, detrás de comicios en América Latina (El Universal) 
* España recibe al papa con menos población católica (Excélsior) 
* Suprema multa por casi $ 400 mil y suspende por un mes a abogada que citó doctrina que no existe (La Tercera)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN LA relación bilateral nada se puede dar por sentado... ni por descartado. Viene a cuento por lo que publicó el 
diario Los Angeles Times, en el sentido de que los gobernadores morenistas Américo Villarreal y Alfonso Durazo 
también estarían siendo investigados por Estados Unidos y su visa habría sido cancelada. 
TANTO el tamaulipeco como el sonorense negaron que hayan hecho algo malo o que tengan deudas con la 
justicia estadounidense. Durazo hasta se aventó la puntada de decir que él "suda agua bendita". 
SÓLO en el Departamento de Justicia de EU saben si existe alguna investigación sobre ambos gobernadores, pero 
resulta curioso que la presidenta Claudia Sheinbaum, en su encendido discurso patriótico del domingo, 
justamente pidió a sus correligionarios no tener miedo a perder... ¡la visa! ¿Casualidad, coincidencia, 
premonición? ¡Qué misterio!.. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Crece el trabajo para los aplaudidores de la 4T 
Por si no tuvieran ya suficiente chamba para hacer preguntas a modo y gestiones por las mañanas, ahora el 
ecosistema de youtubers progobierno tendrá que hacer un esfuerzo extra y cada semana asistir por la tarde a 
Palacio Nacional para participar en el programa Derecho de Réplica, creado para responder a información 
difundida en medios y redes sociales que el Gobierno considera falsa o engañosa. La emisión, que contará con 
invitados del gobierno federal, es conducida por la consejera jurídica Luisa María Alcalde y, desde luego, tendrá 
la invaluable participación de los youtubers de confianza, que señalarán mentiras y pondrán al descubierto las 
oscuras campañas de la derecha nacional e internacional, que buscan socavar al gobierno de la Cuarta 
Transformación… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Plantón. La negativa de Claudia Sheinbaum, presidenta de México, a recibir personalmente a la CNTE cambió 
el eje del conflicto. La postura oficial consiste en que Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación, y Mario 
Delgado, de Educación Pública, carguen la negociación y el desgaste de una crisis que no encuentra salida. El 
gobierno ofrece mesas técnicas y soluciones, pero la Coordinadora responde con bloqueos, irrupciones, presión 
territorial y vandalismo. Nadie rompe la mesa, pero nadie cede. El Mundial se acerca, el margen político se reduce 
y cada jornada sin acuerdo eleva el costo. La CNTE pierde su propio partido… (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
¿Qué contengamos a la gente? No se puede 
¿Cómo negocia la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación? Puede resumirse en una escena de 
este miércoles: Luego de una perorata que se vuelve costumbre y se prolonga cada vez más en la mesa de 
diálogo, los representantes de la Coordinadora exponen demandas viejas y suman nuevas. 
Entonces los portavoces del gobierno piden algo que parece razonable y señalan el tema de la violencia que se 
está realizando en las calles de la Ciudad de México: "Pediríamos que controlen a gente, que no haya violencia", 
se les comenta. 
"La rabia no se puede controlar", es la respuesta. 
Y no, no hay ni el más mínimo compromiso del liderazgo con un llamado a dejar de lado la destrucción y la 
violencia sin sentido… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Ni cómo hacerle: son cosas de la patada... (La Jornada) 
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